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ACUERDO DE CREACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y OBRA PÚBLICA, DEL 
COJ\11TÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAJ\;lA ESTATAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS 

CONSIDERANDO 

QCE DERIVADO DE LA CREACIÓN DEL ORGANISMO Y EN ÁRAS DE UN MEJOR 
FUNCIONAMIENTO DE ÉSTE, SE PROCEDE POR MEDIO DEL PRESENTE DOC'U\IEf'-:TO A 
LA CONSTITUCIÓN DEL MENCIONADO COMITÉ. 

QUE LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO DISPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL POLÍTfCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y I08 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ 
COMO LQ DISPUESTO EN EL PLAN DE DESARROLLO ESTATAL ¡q99 _ 2005. 

QUE LA CREACIÓN DEL COMITÉ EN CUESTIÓN, OBEDECE A LA NECESIDAD DE QUE EL 
ORGANISMO CUENTE CON UN GRUPO DE APOYO QUE VALIDE EL PROCESO DE 
ADQUISICIÓN DE LOS BIENES NECESARIOS PARA SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO 
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2 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 1999. 

QUE BUSCA CON ELLO LA TRANSPARE\lClA ·EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 
MUEBLES Y OBRA PÚBLICA. 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL DECRETO NÚ~t. 241 PUBLJC ADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 30 DE DICIEMBRE DE l 9Q8 QUE CREA 
AL ORGANISMO MENCIONADO Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3º 
LAS FRACCIONES 11, IV, VI, VII Y Vlll ARTÍCULO 4°, ARTÍCULO 5°, ARTÍCI 11 .O 10º 
FRACCIONES V Y VII DEL DECRETO DE REFERENCIA, SE PROCEDE A LA CREACIÓN 
DEL MENCIONADO COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL CA.P.E.C.E. MEDIANTE EL 
SIGUIENTE 

ACUERDO 

PRIMERO - SE CREA CON CARÁCTER PERMANENTE EL CO\ITTÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 

MUEBLES Y OBRA PÚBLICA, QUE SERA EL ÓRGANO COLEGIADO DE COLABORACIÓN, 

ANÁLISIS, CONSULTA Y DE DECISIÓN DEL C.A.P.E.C.E., NECESARIO PARA LA 

ASIGNACIÓN DE CONTRATOS PARA ADQUISJCION, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES Iv1UEBLES Y OBRA PÚBLICA 

/ 

CAPITlJLO 1 
DISPOSICIO:\ES GENERALES 

SEGl;NOO.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SE ENTENDERA POR 

l. EL CAP E CE EL CÓM!TE AD\1INISTRADOR DEL PROGRA v1A ESTATAL DE 

CO>JSTRUCCIÓi\I DE ESCUELAS. 

li EL DIRECTOR GEl\ERAL EL DIRECTOR GENERAL DEL CAP E CE 

TERCERO.- EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL CAP E QUEDARA INTEGRADO EN 

LA FORMA SIGLIENTE: 

PRESIDENTE.- EL DIRECTOR GEl\ERAL. 

VICEPRt~SIDENTE.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL CA P.E CE 

SECRETARIOS EJECUTIVOS.- EL DIRECTOR DE PRESUPUESTOS, PROYECTOS Y 

COSTOS Y EL DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL C.A P EC.E. 

VOCALES 

EL REPRESENTANTE DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO 

U - EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR. 

lll.- EL REPRESENTA"iTE l)EL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACTÓN. 
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23 de Agosto de 1999. PERIODICO OFICIAL 

rv.- EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL y 
COORDINACIÓN GENERAL DEL COPLADEHI. 

V.- EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

VI.- EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN. 

POR CADA VOCAL PROPIETARIO, SE DESIGNARÁN DOS SUPLENTES 

ASESORES 

J.- EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 

GUBERNAMENTAL. 

H - EL COORDlNADOR JURÍDICO DEL C.A.P.E.C.E. 

HI - EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL C.A.P.E.C.E. 

IV.- QUIEN DESIGNE EL DIRECTOR GENERAL EN RAZÓN DE LA NATURALEZA 

DE LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTAC!ÓN DE SERVICIO U OBRA 

PLBLICA QUE CORRESPONDA. 

POR CADA ASESOR PROPIETARIO, SE DESIGNARÁN DOS SUPLENTES. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ 

CUARTO.- CORRESPONDEN AL COMITÉ, LAS FUNCIONES SIGlJIENTES: 

l.- FORMULAR Y APROBAR LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ Y ELABORAR SU REGLA!\1ENTO 

CORRESPONDTENTE. 

II.- DICTAMINAR, CONFORME A LAS DISPOSICIONES VIGENTES ESTABLECIDAS 

EN LAS LEYES DE LA MATERIA, SOBRE LOS PROCEDTMIENTOS APLICABLES EN 

LA ASIGNACIÓN DE CONTRATOS PARA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS, 

SER VICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y OBRA PÚBLICA 

REQUERIDA POR EL C.A.P.E.C.E. 

III.- VIGILAR EL ESTRICTO Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBUGACIONES ASUMIDAS POR LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, CON 

MOTIVO DE LOS CONTRA TOS CELEBRADOS CON EL C.A.P.E.C.E. 

IV- COADYUVAR EN LA PLANEACIÓN DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 

MUEBLES Y OBRA PÚBLICA. 

V.- VERJFICAR LA LEGALIDAD, DE LOS DICTAMEN ES Y . FALLOS 

RELACIONADOS CON LA ASIGNACIÓN DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONE~ 
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4 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 1999. 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y OBRA 

PÚBLICA DEL C.A.P.E.CE. 

VI.- APROBAR LAS CONVOCATORIAS Y BASES DE LICITACIÓN PARA LA 

ASIGNACIÓN DE PEDIDOS Y CONTRATOS. 

VII.- RESOLVER LOS CASOS DE CONTROVERSIA QUE EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS RELACIONADOS CON BfENES 

MUEBLES Y OBRA PÚBLICA, SURGIEREN ENTRE LOS PROVEEDORES, 

CONTRATISTAS Y ELC.A PE.CE. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS A TRIBUCIO~ES DE LOS MIE.MBROS 

DEL COl\1ITÉ 

QUINTO.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL COMITÉ: 

L- PROMOVER Y PRESIDIR LAS SESIONES QUE CELEBRE EL COMITÉ. 

11.-EN CASO DE EMPATE EN LAS DECISIONES QUE CORRESPONDAN AL COMITÉ, 

EMlTIR SU VOTO DE CALIDAD. 

m.- PROVEER LO CONDUCENTE PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS INHERENTES AL COMITÉ. 

SEXTO.- CORRESPONDE AL VICEPRESIDENTE: SUSTITUIR, EN CASOS DE AUSENCIA, 

AL PRESIDENTE DEL COMITÉ CON LAS ATRIBUCIONES INHERENTES AL MISMO. 

SÉPTIMO.- CORRESPONDE A LOS SECRETARIOS EJECUTIVOS: 

l ELABORAR EN TIEMPO Y FORMA, PREVIA AlITORIZACIÓN DEL PRESIDENTE, 

LAS CONVOCATORIAS, ORDENES DEL DÍA Y CARPETAS DE ASUNTOS A 

TRATAR_ 

11.- LEY ANTAR Y FORMALIZAR LAS ACTAS DE SESIONES CONSIGNANDO LOS 

ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ. 
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III.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL PROPIO COMITÉ Y EN 

CASO DE INCUMPLIMIENTO A LOS MISMOS, DEBER...\ INFORMAR DE ELLO AL 

PRESIDENTE PARA QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

PROCEDENTES; 

IV.- INFORMAR AL PRESIDENTE DEL COMITÉ O CUANDO ÉSTE LO REQUIERA 

PARA ELLO, DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS A SU CARGO; 

V.- INFORMAR MENSUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO DEL C.A.P.E.C.E., 

INCLUYENDO A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ LAS ACffi!JDADES 

REALlZADAS POR EL MISMO. 

VI.- LAS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE, PARA EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL COMITÉ. 

OCTAVO.- CORRESPONDE A LOS VOCALES: 

1.- COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL 

PRESIDENTE Y SECRETARIOS EJECUTIVOS. 

IL-ATENDER LOS ACUERDOS DEL COMITÉ QUE SEAN DE SU COMPETENCIA. 

TII.- DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS TOMADOS QUE SEAN DE SU 

COMPETENCIA. 

NOVENO.- CORRESPONDE A LOS ASESORES: 

1.- EMITIR LAS OPINIONES, RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS DE 

CARÁCTER TÉCNICO, LEGAL, FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO QUE RESULTEN 

PERTINENTES EN LA TOMA DE DECISIONES QUE CORRESPONDEN AL COMITÉ_ 

II_- ORIENTAR LAS ACTUACIONES Y DETERMINACIONES QUE CORRESPONDAN 

AL PROPIO COMITÉ, A FIN DE QUE ÉSTE, CUMPt- EFECTlV AMENTE CON LAS 

DISPOSICIONES LEGALES DE LA MATERIA Y LAS QUE CORRESPONDEN A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 
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6 PERIODICO OFICIAL 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES 

23 de Agosto de 1999. 

DÉCIMO.- EL PRESIDENTE DEL COMITÉ INVARIABLEMENTE Y CON LA DEBIDA 

OPORTUNIDAD, CONVOCARÁ A SUS \'fiEMBROS A LAS SESIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS QUE REALICE. 

SERÁN ORDINARIAS AQUELLAS QUE CONFORME AL CALENDARIO DE SESIONES, 

FORMULE EL COMTTÉEN LA PRIMERA SESIÓN DE INSTALACIÓN. DICHO CALENDARIO 

SERÁ DISTRIBUIDO OPORTUNAMENTE. 

TENDRÁN CARÁCTER DE EXTRAORDINARIAS LAS SESIONES QUE SE LLEVEN A CABO 

PARA TRATAR ASUNTOS ESPECÍFICOS POR MOTIVOS DE URGENCIA O POR LA 

NATURALEZA PROPIA DE DlCHOS ASUNTOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- LAS CONVOCATORIAS PARA LAS SESIONES ORDINARIAS 

DEBERÁN COMUNICARSE POR LO MENOS TRES DÍAS HABlLES PREVIOS A 'LA 

CELEBRACIÓN, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS REQUERIRÁN 

DE UN MÍNIMO DEL 50% MÁS UNO DE SUS MIE!'vfBROS CON VOZ Y VOTO, 

INCLUYENDO AL PRESIDENTE O AL VJCEPRESIDENTE, EN SU CASO, PARA SU 

FUNCIONAMlENTO Y VALIDEZ DE LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN 

DÉCIMO TERCERO.- LAS DECISIONES QUE SE TOMEN EN EL COMITÉ DEBERÁN 

INDICARSE EN EL ACTA DE LA REUNIÓN DE QUE SE TRATE REFIRIENDO EN ELLA A 

QUIENES EMITEN EL VOTO Y EL SENTIDO DE ÉSTE EXCEPTO LOS CASOS EN QUE LA 

DECISIÓN SEA UNÁ.}{IME. 

DÉCIMO CUARTO.- LOS ASUNTOS QUE SOMETAN A CONSlDERACIÓN DEL COMITÉ, 

DEBERÁN PRESENTARSE PARA SU DISCCSIÓN, RESOLUCIÓN Y SEGUIMIENTO EN LOS 

FORMATOS DEL CO.C.A.P.E.C.E. DEL 01AL06, AJUSTÁ.i~DOSE DE CONFORMIDAD CON 

SUS PROPIAS NECESIDADES, LOS FORMATOS REFERIDOS SE ANEXAJ-J AL FINAL DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

DÉCIMO QUINTO.- PODRÁN CONCURRIR INVITADOS A LAS SESIONES DEL COMITÉ 

PARA QUE, EN ATENCIÓN A SUS RESPECTIVAS FUNCIONES O ESPECIALIDADES, 

COADYUVEN EN LA TOMA DE DECJSIONES. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS fNTEGRA'JTES DEL COMITÉ TENDRÁN DERECHO A VOZ Y 

VOTO EN LAS SESJONES, LOS ASESORES E TNVITADOS SOLO TENDRÁN D.ERECHO A 

VOZ Y FlRMARÁN LA LISTA DE ASISTENCIA RESPECTIVA Y EL ACTA 

CORRESPONDIB\!E A CADA SESIÓN. 
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~~GAR¡¡¡; HE.GE¿ 
- HIDALGO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES Ml/EBLES Y OBRA PÚBLICA 

ASUNTO O PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE SE SOMETE A DICTAMEN DEL COMITÉ 

FORMATO CAPECE-01 

REUNIÓN No. 
(ORDINARIA O EXTRAOROINARIA) _____ _ 

DÍA MES •AÑO 

(licitación p1íhlica nacional, internacional, invitación a tres provectlorcs o contratistas o atljutlicación directa, opinión sobre tlictámcncs y fallos, cte.) 

ÁREA REQl/IRENTE: REQUISICIÓN O SOLICITUD :-.lo. 
HOJA DE 

CANTIDAD Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O 
PLANTEAM 1 ENTO 

SERVICIOS U OBRA PÚBLICA 
(solicitutl, justificación, fundamento legal y descripción tic ACUERDO 

soportes documentales) 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN MONTO 

PRECIOS SUJETOS A AJUSTE SI D NO D LUGAR DE ENTREGA 

CONDICIONES DE ENTREGA 
(Rcsponsabilitlad tic transporte, seguro e impuestos) 

!'RESIDENTE VOCAL VOCAL VOCAL 

SECRETARIOS EJECUTIVOS VOCAi. VOCAL VOCAL 

"' w 
Q. 
CD 

;g 
o 
!!t. o 
Q. 
CD 
...... 
<O 
<O 
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TRIMESTRE QllE SE REPORTA 

No. 
Prog. 

2 

3 

4 

etc. 

No. requisición o solicitud y 
• descripción de bienes o 

servicios 

Responsable de la información: 

FORMATO CAPECE-02 
INFORME TRIMESTRAL 

CONCLUSIÓN DE ASUNTOS DICTAMINADOS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y OBRA PÚBLICA 

Feclía de 
recepción 
en área 

contratante 

Monto 
estimado total 

(pesos) 

Procedimiento 
de contratación 

(1) 

Fecha y 
número de 

la sesión 

Fecha de 
convocatoria 
o solicitud de 

cotización 

Fecha 
fallo 

Proveedor adjudicado 

HOJA 

Contrato 
No. 

Fecha de 
formalización 
del contrato 

DE 

Monto 
adjudicado 

(pesos) 

·2········································ ..................... ·····················-······ ········-·-················· 

3 

etc. 

2 
")······································· 

etc. 

.. i ............................................................ ························---- ........................... . 

3 

etc. 

2 

3 

etc. 

.. 
PRESIDENTE DEL COMITÉ: 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ: 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ: 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Notas: (1) Señalar si se trata de licitación pl1blica, a 3 proveedores o contratistas o adjudicación directa 

co 

"' trl 
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'HIDALGO FORMATO CAPECE-03 
INFORME TRIMESTRAL 

RESULTADOS GENERALES DE LAS AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES\' OBRA PÚBLICA 
CONTRA TOS QUE SE ENCUENTRAN CON ATRASO EN LA ENTREGA O PRESTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS, ASÍ COMO PRORROGAS OTORGADAS 

TRIMESTRE QUE SE REPORTA HOJA DE 

No. 
Contrato No. y Monto del Contrato 

Fecha de Fecha de 
Días de 

Otorgamiento de Aplicacióa de Penas por Atraso 
fecha de Proveedor o Contratista Entrega entrega Prórroga (No. de 

Pro1. Formalización 
(miles de pesos) Pactada Real (1) 

atraso 
días) 

(81iles de pesos) 

. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ: 
-------------------~ 

Responsable de la información: 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ: ---------------------
SE f' RETAR IO EJECUTIVO DEL COMITÉ: 

Notas: (1) Cuando el bien no ha sido entregado o el servicio no se ha prestado se indicará ·•no entregado". --------------------
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-
{~j 
~dlt 

--lllf.HIDALGO 
FORMA TO CAPECE-U4 

INFORME TRIMESTRAL 
RESUI.TADOS GENERALES DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y OBRA PÚBLICA 

REPORTE DE INCONFORMIDADES 

TRIMESTRE QllE SE REPORTA 

No. Procedimiento de 
Inconformidad Fecha de 

Prog. Contratación (1) 
presentada en la presentación y 

fase de: (2) motivos 

.. 

Responsable de la información: 

HOJA DE 

Área responsable de Proveedor o Contratista Feclla Íle la 
la Contratación Inconforme 

Resolución (breve descripción) 
Resolución 

PRESIDENTE DEL COMITÉ:------------------

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ: 
--------------------~ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ: 
--------------------~ 

Notas: (l) Señalar si se trata de licitación p1íblica, invitación a 3 proveedores o contratistas o adjudicación directa. 
(2) Fase se refiere a convocatoria, junta de aclaraciones, bases. recepción y apertura de propuestas técnicas, apertura de propuestas uonómicas, fallo, etc. 
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SESIÓN: 

No. 

HIDALGO 
FORMATO CAPECE-05 

éOMITÉ OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y OBRA PÚBLICA DEL C.A.P.E.C.E. 

FORMATO DE ANEXO OE ACTA 

ACUERDOS ADOPTADOS 

FECHA: 

Asunto l~t."Solución Justificación 

. 

-

HOJA DE 

N w 
Q. 
<D 
)> 

<t:l o s 
Q. 
<D 

~ 
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HIDALGO 
FORMATO CAPECE-06 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS nELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y OBRA PÚBLICA DEL C.A.P.E.C.E. 

FORMATO DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

PERIODO: A DE 

No. Asunto Situación 

\ 

HOJA DE 
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PROFR. JAIME COSTEIRA CRUZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL C.A.P.E.C.E. 

LIC. FERMÍN GARRIDO BAÑOS 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL 

Y DEL COPLADEHI. 

LIC. JAIME HORACIO CHÁ VEZ PAGO LA 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

C.P. JOSÉ REYES BAÑOS ORTÍZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN. 

ARQ. GUILLERMO BENITEZ SANDOV AL 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

ING. ARNULFO MARTÍNEZ PAGOLA 

COMISARIO SUPLENTE DE LA 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA. 

ING. JAIME R. RIVAS GÓMEZ 

DIRECTOR GENERAL DEL C.A.P .E.C.E. 

LIC. MIGUEL HUGO SEVILLA WROBEL 

REPRESENTANTE DE LA SEP EN EL 

ESTAD.O. (INVITADO) 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

LICITACION PUBLICA31/99 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR 

CONCURSO No. DGC09/0M68/99 

23 de Agosto de 1999. 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ART[CULOS 23, 24 Y DEMAS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALIA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FfSICAS Y 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA 
ADQUISICION DE CONCRETO HIDRAULICO CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

DESCRIPCION VENTA DE JUNTA DE APERTURA DE COSTO CAPITAL CONTABLE 
BASES ACLARACIONES OFERTAS DE MINIMO REQUERIDO 

BASES 

800 M 3 DE CONCRETO HIDRAUL/CO RESISTENCIA 250 17-AG0-99 20-AG0-99 23-AG0-99 $500.00 $90,000.00 
KGSICM2, REVENIMIENTO 10+-2 CON TAMAÑO MAXIMO DE 19-AG0-99 14:00HRS. 14:00HRS 
AGREGADO 314" 

Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO Nº 1 DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO 
I VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS SE PODRAN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ 
SIN, TEL. 7-60-00 EXT. 6851 FAX 7-61-73 PACHUCA DE SOTO, HGO. (HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS). 
PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL: 

1. SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. . 

2. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE QUE NO 
SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

3. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SF DEBERA ACREDITAR CON LA DECLARACION DEL 
EJERCICIO FISCAL 1998. REFERENTE A PERSONAS (FISICAS Y/O MORALES) DE NUEVA CREACION; 
DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO 
INDEPENDIENTE REGISTRADO ANTE LA D.G.A.F.F. DEPENDIENTE DE LA S.H. y C.P. 

4. REGISTRO DEFINITIVO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
5. EL PROVEEDOR PODRA CONSULTAR LAS BASES DEL CONCURSO EN EL PERIODO ESTABLECIDO PARA 

LA VENTA DE LAS MISMAS, EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO PLAZA JUAREZ SIN. 

UNA VEZ HECHA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE ANTECEDE, EL PROVEEDOR PODRA 
ADQUIRIR LAS BASES REALIZANDO EL PAGO CORRESPONDIENTE AL COSTO DE LAS MISMAS EN LA CAJA 
GENERAL DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION. 

11. JUNTA PARA ACLARACIONES: 
LA JUNTA PARA ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, PACHUCA DE 
SOTO, HGO. 

111. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 
LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, PACHUCA DI= 
SOTO, HGO. 

IV. ACTO DE FALLO: 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS. 

EL OFICIAL MAYOR 
DR. M. ALFREDO TOVAR GOMEZ 

PACHUCA DE SOTO, HGO., AGOSTO 17DE1999. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PROCURADURIA FISCAL 

CONVOCATORIA DE REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 3 de Agosto del ai\o en curso, dictado dentro del expediente administrativo No. RN-
91, se procede al Remate, en 2da. almoneda, de los Bienes Muebles embargados dentro del PJocedimiento Administrativo de 
Ejecución consistentes en: 

- Una tina de lamina de fierro de 1.0 x 0.50 x 0.60 mts. recubierta con barras anodicas y base 
de ángulo. 

- Una tina de lamina de fierro de 1.0 x 0.50 x 0.60 mts. con barras anodicas y recubierta de 
poliester, con base de ángulo. 

- Una tina de lamina de 1.0 x 0.50 x 0.60 mts. con recubierta de corroser y barras anodicas con 
base de ángulo. 

- Una tina de fibra de vidrio de 0.50 x 0.40 x 0.45 mts. con base de ángulo de tres piezas. 
- Una tina de fibra de vidrio de 1.00 x 0.60 x 0.50 mts. con base de ángulo. 
- Un rectificador para galvanoplatia capacidad de 300 amperes de 15 volts. 
- Cancel de ángulo y madera de tres entrepaños mader suelta de 1. 70 mts. 
- Cancel de ángulo y madera de 6 entrepaños suelta de 2.80 x 1.56 mts. 
- Tina de fibra de vidrio de 1.00 x .60 x .50 con base de ángulo. 
- Tina de fierro comercial con barras para anodos de 1.00 x .60 x .50 mts. 
- Calentador de fierro capacidad 1000 watts, 200 volts, de dos piezas. 
- Serpentin de fierro de 2,000 watts. 
- 90 kilos de ácido cromico. 
- 24 kilos de cianuro de sulfato de niquiel. 

18 kilos de cloruro de níquel sodio. 
- 21 kilos de cianuro de cobre. 
- 2 tinas de secado de lamina de fierro con base de ángulo. 

Una bolsa de 40 kilos de sulfato de níquel. 
- Una bolsa de 14 kilos de acido borico. 

Un calentador de fierro capacidad de 2,000 watts de dos piezas. 

15 

Con fundamento en los Artículos 130, 131, 133 Fracción 1, 134, 135, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143 y demás 
relativos del Código Fiscal del Estado; Se convoca a todas las personas fisicas y morales interesadas en participar en la adquisición 
de los bienes sujetos a remate, embargados en el acta de Reqúerimiento de Pago y/o Embargo de fecha 13 de Febrero de 1998, al 
deudor C. RAUL ISLAS VERA, para hacer efectivo el Crédito Fiscal a cargo de dicho contribuyente, el día 25 de Agosto del afio 
en curso, siendo el precio base la cantidad de $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 m.n), deducida en un 20% dando 
una cantidad de $ 34,400.00 (treinta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), de conformidad con lo establecido por el 
articulo 151 del mismo ordenamiento legal, por lo qúe sera postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad por un 
total de $22,933,32 (veintidos mil novecientos treinta y tres pesos 32/100 m.n.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Publiquese la presente Convocatoria por una sola vez consecutivas en el "Periódico Oficial del Estado" y el Periódico "LA 
OPINION" y fijese en sitios visibles y públicos que se juzgue conveniente. 

Pachuca de Soto: Hgo., a 6 de Agosto de 1999. Pub
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NaWRE uE.:L. oi:;u.ooaa 
RWIS'J.'Ru PA'l'RvNALi 
CR.1:..1.ll 'l'OS; 

PEiUOOOSI 

IMPORTEI 
BASE DE Rli.:!"'IA'i'f;I 
POS'l\JRA Lw>J..I 
LUGAR Y I",t;OIAI 

PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Dt;LWACION E;S'fA'J.'AL ~ liZIMLQO 

SUBUl.:LWAC.ION AP..U..L\C.LON COBRANZA 
O.Et>AH'rAl'Q'l'O SUBO~ONN,, coa~ 

C.f'lc:NI. PAAA COSROa U-01 

Nt:.GOCIOS IN11L>BILIARIOS, S.A. J.>Jr; Ce V• 
670 '13317 10 y 870 23582 19 

23 de Agosto de 1999. 

941043486, 951001209, 951009949,.951&18585, 951027145, 
951035600, 951044004, 961001162, 96'1009667, 959001153, 
959000686, 969000427, 969000428. 
6/94, 1/95, 2/95, 3/95, 4/95, 5/95, 6/95, 1/96, 2/96, 
8/94, 8/95, 3/94, 4/M. 
$1.80.555.40 
$361.920.00 
$241,292.07 
PAOIUCA, HGO., 06 Dél NIJS'S::O DE 1999. 

A LAS 14100 HORAS Di:L DIA 06 l)E; Si;Pl'Ii:,;MSR& D& 1999, SE REMA'l'ARA AL M&JOR POSTOR EN 
,¡¡;,¡_, 1J9MiC.U.IO DE LA \:FICINA PARA COBROS 13-01, IN PL.AZA a:tiSTI'l'UCION No. 9, CDITR:> 
J?ACHUCA, Hoo., SIRVIJ:,;NOO DE SASE LA!:> CANTIDAJJc;.s QUii; SE MENCIONAN, POR LO QUE s~ -
FURMUI..A LA PR.!.:.Si.i.;NTE. COOVOCA'l'ORL\ EN BA.;>L EN EL ARTICULO 176 DiL Q)DIW FISCAL DE -
LA Fi:DE:RAClON, COOSI!H'J:Nl'E ~I UN Pf<EDIO URaANO D»l<.»\lNAOO "NI..IGONAl.i NUfo'l1ia> UNO" t 
CON UNA StJPE!<FICD; 1E 696 Ml.:í'L'.RCS CUAURAOOS, UB.LCAW EN i:J., FRACCIONN'!.IDl'l'O LOMAS -
RESIDWCIAL PACHUCA, EN ESTA CIUDAD, CON LAS SIGUDXrES ME1lLQ,\S Y C:OW'JUlNCIMU -
AL NORES'I'EI MJ:DE. 57.50 ME'fROlil LIN~ CON l>Rt;DJ:O BN.tDJX> PRlPJ:EOAD DEL KJNICIPJD, N... 
SURe 36.70 Mi:J'.l'ROS LINDA. CXJN AVENIDA RIO Di; LAS AVEONIOAS, AL N<JROJ:-;sTEI 38.50 M&THOS 
LINDA OJN CALLE PRUUJ~ACl.ON VICUl'.l'J.:; SEGURA. 

LAS PéJ\SúNAS IN'.l'ER~ EN AíJQUIRIR DICHOS su:ru:s, DWJ:;RAN l>RESi:NTAR LAS POSTURAS 
~ WS CERTIFICADOS J.>E U~SITO i:XPl::JJIOOS POR DISTI'l'UCION&S Di: CRSDI'.10 ~ 
DA.St GA.R.r\N'rI~WlllO i.L 10% OiL JJIU.>ORTE UE W. BASI: U& RJ:.;HATE, SS A.CM:.tTIRAN líSl'AI - -
HAStrA LAS 14100 tk:IRM l>i:L DIA 03 D& SiPTUMBRE DE 1999. 

ws ~·ros DI:. t>OSTURAS DE.Bt;RAN. CONT.i:;NER LOS SIGUI~TU llNl"OSI ~. NAClctiALL-
~. 1'1Cf11ICU.IO D1:L POS'l10R Y a.AVE o¡¡, REGISTRO l'E.OERAL Of; celllTlUBUYi'IRES, SI SE - e 
'l'RA'l'A JJJ:I J?J:.kSONAI FlSICAS¡ 'l'HA'l'AN.IJO.l:>E; DE P.E;RSONAS ~t:S, t.\ ~ SOCIAL, FECHA 
l>Ji; CONS'L'l'l'UCIONt ClJt.VJi; O&. R.Wl.:1'.A.'NC l''.e;JJJWtA.L DJ:; COtfJ.'lU.BUYENTt;S Y EL lX»tICILIO -
SOCIAL, DAD QU OFREZCA E'OR LOS 8Iilf I:.;s QBJm'O DE Ri:KATE aiNPORHS A LO DI.S-
PU&S'lO 1 Y 182 oa;i., CODICIO PISCAL J)f; 1..A PW&;RACI~. 

CON PUN~ iL ARTIC.."ULO 171 DEL CODIOO Fl.SICAL D~ L.A J'WERAClDN, POR EST& • 
MElllO, ~E CI'l'A A TODOS Y CNJA UNO o¡; LOS ~ W& ~SJ;Dii:REN TE:N.&R N.41H ... 
Di::Ri:.Ql.> YUS HACt.:;R VALER ~ CON'!'HA OU.. UJ:-;UDOR, A ¡;pr.,;cro OE QUS CX»IPAH.iZCAH AN'l'E -
,t;,,';jT.\ AUTUN.ID.\IJ, U.. JJIA Y HORA S&;i~ PN.<A t,;1,, R&HA.'l'E A QUE SS R.1:.FIERS LA PRE.UiN
'l'& Q)NVOCATORlA. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio de Divorcio Necesario, promo
vido por María Lucila Castañeda Esquive!, en contra de Héctor 
Andrés Cuéllar Gutiérrez, expediente número 450/99, se dictó 
un auto que a la letra dice: 

"l.- Con base en las manifestaciones vertidas por la promo
vente en su escrito de cuenta, como lo solicita la misma, se 
autoriza el emplazamiento del demandado Héctor Andrés Cué
llar Gutiérrez, por edictos. 

11.- En consecuencia dichos edictos deberán publicarse por 
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo para que dentro del término de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación conteste a la 
demanda entablada en su contra y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no ha
cerlo así, se le tendrá por perdido su derecho para contestarla 
y se le notificará por medio de cédula que se fije en el tablero 

A notificador de este H. Juzgado, quedando a su disposición en 
W esta Secretaría las copias de traslado, para que se imponga 

de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar, Lic. 
María Benilde Zamora González, quien actúa con Secrntario, 
Lic. María del Refugio Martín Barba, que dá fé. 

3.3 

Pachuca, Hgo., a 9 de julio de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
HECTOR ALFREDO GONZALEZ RANGEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 16 dieciséis de julio del año en curso, dictado 
en el expediente número 1408/92, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Alfonso Rodríguez Otamendi, en contra 
de Miguel Ruiz Cabrera y ElizabethPacheco Reyes, se señalan las 
once horas del día treinta y uno de agosto del año en curso, para 
que tenga verificativo el remate en pública subasta en Primera 
Almoneda d~I bien inmueble embargado por diligencia de fecha 
veintiséis de octubre de mil novencientos noventa y dos, consistente 
en un inmueble ubicado en el Lote catorce, Manzana P, de Ciudad 
Sahagún, Hidalgo y en la que obran características del mismo 
será postura legal la que cubra de contado las dos terceras parte~ 
de la cantidad de $87,484.86 (OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos. Se convocan postores. 

Presente edicto publicarse por tres veces consecutivas dentro 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en el Sol de Hidalgo 
Regional, en los tableros notificadores de ese H. Juzgado y en la 
ubicación del inmueble. 

3.3 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar, promovido por Cristina Guzmán 
Maldonado, en contra de José Alfredo Cortez Cerón, expediente 
número 822/98, obra un auto de fecha 18 dieciocho de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, que a la letra dice: "l.- Como se 
solicita y visto el estado procesal de los autos, emplácese y por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el Sol de 
Tulancingo, haciéndole saber al C. José Alfredo Cortez Cerón, 
que deberá comparecer ante este Juzgado a dar contestación a 
la demanda de guarda y custodia, entablada en su contra, por 
Cristina Guzmán Maldonado, oponiendo las excepciones que 
considere pertinentes y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, dentro del término de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación que se haga en el 
Periódico Oficial del Estado, apercibiéndolo que en caso de no 
hacerlo así, se le tendrá como presuntivamente confeso de los 
hechos que de la demanda que deje de contestar y se le notificará 
por medio de cédula e incluso de aquellas que sean personales, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias simples 
de traslado para que se instruya de ellas". 

3.3 

Tulancingo, Hgo., junio 30 de 1999.- LA C. ACTUARIO.
MARICELA SOSA OCAllJA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 30-07-99 

JUZGADO qlVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EN DONDE SE ENCUENTREN 
ALFONSINA ROBLES CRUZ Y 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 

Por auto de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
dictado en el expediente número 416198, relativo al Juicio 
Sucesorio lntestamentario, promovido por Marciano Robles 
Muñoz, a bienes de Prisciliano Robles Muñoz. Se tienen por 
presentados a los ocursantes exhibiendo oficio número 
VEH/475199, proveniente del Registro Federal Electoral, mismo 
que se manda agregar a &Is autos para que surta sus efectos 
legales correspondientes.. Toda vez que de los informes 
rendidos por la Policía Minesterial del Estado, Teléfonos de 
México, S.A. de C.V., Administración de Correos de Apan, 
Hidalgo, Administración de Telecom de Apan, Hidalgo, Instituto 
Estatal Bectoral y Registro Federal de Electores no ha sido 
posible identificar el domicilio de la C. Alfonsina Robles Cruz, 
notifíquese a esta última por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en el Sol de Hidalgo, edición Regional, haciéndole saber de la 
tramitación del presente Juicio Sucesorio lntestamentario a 
efecto de que si asl lo considere oportuno se presente a deducir 
los derechos que pudieren corresponderle, lo cual deberá hacer 
dentro de un término de cuarenta días después de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

3.3 

Apan. Hgo., 16 de julio de 1999.- LA C. ACTUARIO LIC. MARIA Apan, Hgo., a 5 de Junio 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MA. 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 30-07-99 Administración de Rentas. Derechos Enterados. 05-08-99. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Lic. Sabino Ubilla Islas en su carácter de mandatario de Confía 
S. A. hoy Citibank México, Grupo Financiero Citibank, en contra 
de José Alfredo Sánchez González, Reyna Sánchez González y 
Pipina Sánchez González expediente número 588/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha trece de julio de 1993, ubi
cado en Singuilucan, Hidalgo, denominado Mirasoles el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 
en tres lineas de 329.00 mts., 190.00 mts., 594.00 mts., linda 
con Porfirio Flores; Al Sur en cuatro líneas de 570.00 mts., 
490.00 mts. 70.00 mts. y 35.00 mts. y linda con ejido de Singui
lucán; Al Oriente en cuatro lineas de 121.00 mts., 52.00 mts., 
107.00 mts. y 90 mts., linda con propiedad del Ingeniero Julio 
Escandón y Al Poniente: en 392.00 mts., y linda con María de 
los Angeles Lazcano; inscrito en el Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio de Tulancingo, Hidalgo bajo el número 
1065, del Tomo 1, Libro 1, Sección Pr!mera de fecha 20 de 
agosto de 1990. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 9:30 
nueve treinta horas del día 26 veintiséis de agosto del año en 
curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $216.979.50 (DOSCIENTOS DIECl
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 50/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y .Sol 
de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre, 
en los de la ubicación del inmueble y en razón de que se en
cuentra fuera de este Distrito Judicial, gírese atento extiorto 
con los insertos necesarios al C. Juez competente de Tulan
cingo, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado proceda a ordenar a quien corresponda realizar las 
publicaciones ordenadas en la ubicación del inmueble, 
tableros notificadores de ese H. Juzgado y lugares de. 
costumbre. 

3.3 

LA C. ACTUARIO.- LIC. MARTHA IVONNE HERNANDEZ OR
TIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-08-99 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 06 seis de septiembre de 1999 mil novecientos 
noventa y nueve a las 9:00 nueve horas, en el local del Juzgado 
S!;!gundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial tendrá verificatívo 
la Primera Almoneda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mer
cantil, promovido por Lic. Lucio Baños Gómez, Apoderado Legal 
de Banco Nacional de México, S.A., en contra do Angel Córdova 
Ramírez y Porfiria Pérez Domínguez de Córdova, expediente nú
mero 404/98, en virtud de haberse decretado la venta en pública 
subasta del bien embargado en autos, cuyas características son 
las siguientes: Casa ubicada en la Privada de ta Calzada 5 de 
Mayo Sur, número 211-3 en esta ciudad, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 17.50 mts. con Guillermo 

García: Al Sur: 17.50 mts. con Gustavo Oro, hoy Privada 5de Mayo; 
Al Oriente: 8.40 mts. con Angela Córdova; Al Poniente: 9.00 mts. 
con Sr. Margarito. superficie total de 150.25 mts.2

, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de $305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/ 
100 M.N. ), valor pericial estimado en autos. Convóquense postores. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de 09 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en los tableros no
tificadores del Juzgado y el de ubicación del inmueble. Doy fé. 

3-3 

Tulancingo, Hgo.,julio 05de 1999.-LAC.ACTUARIO.- LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-08-99 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

Promueve Unión de Crédito Industrial Comercial y de Servicioe 
de Tizayuca, S.A. de C.V.. por conducto de sus Apoderados Le
gales Juan Manuel Martínez Espinosa y Lic. Mario Emilio Cadena 
Uribe, en contra de Ana María Angeles Avila y Otro. expediente 
número 597/96. 

Como se solicita se decreta la venta en pút..lica subasta del bien 
inmueble embargado y descrito en diligencia practicada el 24 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y seis. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las diez ho
ras del día treinta de agosto de mil novecientos noventa y nueve. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras par
tes de la cantidad de $289,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial designado en au
tos por el Ingeniero Angel Eduardo Mendiota Guerra en virtud de 
la conformidad expuesta por el ocursante en el de cuenta y por con~ 
síderarlo el suscrito Juez el dictá'menexhibido equitativo y ajustad11119 
a la realidad. 

Publlquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve dlas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en el Sol de Hidalgo, edición regional, así como en los 
lugares públicos de costumbre y en la ubicación del inmueble em
bargado. 

Inmueble ubicado en la calle de Tlaxcala número nueve. barrio 
de ~oxtongo, inscrito bajo el nume~o 193, del Tomo Primero, de 
la Sección Quinta, de fecha treinta y uno de enero de 1978, el cual 
tieñe tas siQuientes medidas y colíndanclas: 

Al Norte: 10.00 metros y linda con el vendedor; Al Sur: 10.00 
metros, y linda con ta calle de su ubicación; Al Oriente: 17.00 
metros y linda con Daniel Barreto; Al Poniente: 17 .00 metros y linda 
con et vendedor. 

3-3 

Tízayuca, Hgo., a 2 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARO.- LIC. 
ALEJAN ORA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-08-99 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por E lías Javier Villagrán 
Valdespino, en contra de Rodolfo Avila Chavarría, expediente 
número 3/96. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargadoen diligencia de fecha 13 trece de marzo de 1996, 
consistente en: Bien inmueble ubicado en el barrio de Zacoala 
correspondiente al municipio de Zempoala, Hidalgo, propiedad 
del demandado C. Rodolfo Avila Chavarría, cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
la cual tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 26 veintiséis de agosto del año er:i curso. 

Sera postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $93,000.00 (NOVENTA Y TRES MIL 
PESOS00/100 M.N.), valor pericial estimado para la venta del bien 
inmueble. 

Publíquense los edictos respectivos por 3 tres veces dentro de 

• 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y periódico El Sol 
e Hidalgo, tablero notificador de este H. Juzgado y ubicación del 

inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
ESTELAADORACION HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-08-99 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Francisco 
Ramirez González, en su carácter de Apoderado Legal de 
BANCOMER, S.A., en contra de Vidal Reyes López, expediente 
número 841194, radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil. 

.A Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
W embargado a la parte demandada, cuyas medidas y colindancias 

son las siguientes: 1.- Predio urbano ubicado en la calle de Pedro 
Maria Anaya sin número, del barrio de Custitla, en Tizayuca, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 50.80 
metros linda con M. Sánchez Gutiérrez; Al Sur: 51.00 metros y 
linda con Hilario Gutiérrez; Al Oriente: 17.00 metros linda con 
calle Pedro Maria Anaya; Al Poniente: 16.70 metros linda con 
Rodrigo C. Sánchez. ' 

Se convocan postores, para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, 
senalándose las 11 :00 once horas del dia 27 veintisiete de 
agosto del ano en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $301,038.00 (TRESCIENTOS UN MIL 
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

Publlquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, El Sol 
de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado y en el 
lugar de ubicación del inmueble embargado. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ANA MARIA F. DE LA PEtilA 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-08-99. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Dentro del expediente número 162197 del Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por Lic. José Alberto Rodriguez Calderón 
Apoderado Legal de Banco Nacional de México, S.A. , en contra 
de Rubén Gustavo Perea Romero. 

Se set\alan las 9:00 nueve horas del dia 27 veintisiete de 
agosto de 1999 mil novecientos noventa y nueve para que tenga 
verificativo la Primera Almoneda de Remate en el local de este H. 
Juzgado, se convocan postores para tal efecto. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado en autos y consistente en un predio ubicado en el 
Lote número 31 de la Manzana IV Sección Norte "B" del 
Fraccionamiento la Morena hoy ubicado en la calle Gardenia 
número 124 de la Colonia la Morena en la ciudad de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte: 8.00 mts., Linda con calle de Gardenia; Al Sur: en 8.00 
mts., linda con Lote número 3; Al Oriente: 20.00 mts., linda con 
lote 30; Al Poniente: 20;00 mts., linda con lotes 1y2, embargado 
en diligencia de fecha 25 veinticinco de marzo de 1997, en la que 
obran caracteristicas del mismo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve dias en los Periódicos, Oficial en el 
Estado y Sol de Tulancingo Hidalgo en la región, asi como en 
los tableros notificadores del Juzgado y del de ubicación del 
inmueble. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., julio de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-08-99. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO • 

REMATE 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Julio 
César Soto Hernández en contra de Arturo Jardinez A. 
expediente núm. 737/96, la cual tendrá verificativo el día 8 de 
septiembre del año en curso, a las 11 :00 horas en el local de 
este H. Juzgado . 

. 
Se remata: predio rústico con construcción ubicado en San 

Miguel Huatengo, Municipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), la cual resulta en la cantidad de $53,333.00 
(CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.). 

Publiquense los edictos por tres veces dentro de nueve dias 
en los periódicos Oftcial del Estado y el Sol de Tulancingo así 
como los lugares públicos de costumbre, en los estrados de este 
H. Juzgado y en el inmueble objeto del remate. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 3Agosto1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. J. 
OCTAVIO BAUTISTAORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 05-08-99. 
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JUZGADOSEGUNDOCIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EN DONDE SE ENCUENTRE 
EL C. CONSTANTINO MARGARITO SOLIS LEYV A 

Se le hace saber que dentro de los autos del Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Graciela Aguilar García en el Exp. No. 
263/99 en el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Tulancingo, Hgo .. obra un auto que a la letra dice: "Dadas las 
manifestaciones vertidas por la ocursante y vistas las constan
cias de autos, procédase a emplazar al C. Constantino Margarita 
Solís Leyva. por medio de edictos que se deberán publicar por tres 
veces consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol 
de Tulancingo, haciéndole saber que deberá presentarse ante 
este H. Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra 
y hacer señalamiento de domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, en un término de 40 cuarenta días contados a partir 
de la última publicación de edictos en el Periódico Oficial del Es
tado, apercibido de que en caso de no hacerlo, se le tendrá pre
suntivamente confeso de los hechos que deje de contestar y se 
le notificará por medio de cédula que se fije en los tableros no
tificadores de este H. Juzgado. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Y por medio de este conducto emplazo y corro traslado al C. 
Constantino Margarita Solís Leyva, haciéndole saber que deberá 
de presentarse en este H. Juzgado en un término de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, a contestar la de
manda instaurada en su contra. Quedando las copias de traslado 
en este H. Juzgado a su disposición. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 05 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Porfirio Austria 
Espinosa y Juan Marco Austria Sala·s, en contra de CC. Na
thaniel Campos Naranjo y Cynthia Bárbara Mabragañis Hernán
dez, expediente número 294/98. 

Vistas las constancias de autos, se autoriza el emplazamiento 
de la parte demandada los CC. Nathaniel Campos Naranjo y 
Cynthia Bárbara Mabragaf'lis Hernández, por medio de edictos 
que se deberán publicar por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, haciéndoles 
saber que deben presentarse en este H. JIJ'Zgado a contestar 
la demanda instaurada en su contra, debiendo señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, esto en un tér
mino de 40 cuarenta días contados a partir de la última publi
cación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, apercibidos 
que en caso de no hacerlo así, se les tendrá por presuntivamen
te confesos de los hechos que de la misma dejen de contestar 
y serán notificados por medio de cédula, que se fije en los ta
bleros notificadores de este H. Juzgado por lo que se les hace. 
de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

3·2 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario promovido por Lic. Sergio Gutiérrez 
Martínez, en contra de José Julio Martinez León, expediente 
número 747198. 

Vistas las constancias de autos, emplácese a la parte 
demandada por medio de edictos que se publicarán en el Sol de 
Hidalgo, Periódico Oficial del Estado y los estrados de este 
Juzgado por 3 tres veces consecutivas a efecto de hacerle saber 
que en este Juzgado Segundo Civil se encuentra radicado el 
Juicio Especial Hipotecario instaurado en su contra, promovido 
por Lic. Sergio Gutiérrez Martínez en su carácter de Apoderado 
Legal de Bancomer S.A., para que dentro del plazo de 60 
sesenta días los cuales empezarán a correr a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial, comparezcan ante esta 
autoridad a dar contestación a la demanda, asimismo, sef'lalen 
domicilio para oir y recibir notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo, será declarado presuntivamente confeso de los 
hechos que deje de contestar y será notificado por medio de lista. 

Quedan a disposición de la parte demandada en esta 
Secretaria las copias simples de traslado para los efectos 
correspondientes lo que hago de su conocimiento para todos los e 
efectos legales a que haya lugar. 

3-2 

Pachuca. Hgo., agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-08-99. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
C. Lic. Eduardo Javier Baf'los Gómez, en su carácter de Apodera-
do Legal de Banco Nacional de México S.A .. en contra de la Sra. 
Adela Sánchez García y Juan Núf'lez Perea,expediente 482/96. e 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 04 cuatro de noviembre de 
1996, consistente en un predio urbano con casa ubicado en el 
Lote 1, de la Manzana 2, Sección 2, calle de Valle Embrujado No. 
101, del Fraccionamiento Valle de San Javier en esta ciudad. 
cuyas medidas, colindancias y datos registrales obran en au
tos. 

Se convoca postores para la Primera Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 1o. 
primero de septiembre del af'lo en curso, a las 9:30 horas. 

Será postura legal el que cubra de contado la cantidad de 
$422,612.00 (CUATROCIENTOS VEINTIOOS MIL SEISCIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publfquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve dlas en los Periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de costumbre y en la ubicación del inmueble. 

3·2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MARTHA IVONNE HERNANDEZ 
ORTIZ.-RObrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-08-99 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Porfirio Austria 
Espinosa y Juan Marco Austria Salas, en contra de Abraham 
Aranda Sánchez, expediente número 499/98. 

En virtud de que de autos se desprende que se desconoce el 
domicilio de la parte demandada, procédase a emplazar al C. 
Abraham Aranda Sánchez en los términos del auto de fecha 
16 dieciséis de junio del año próximo pasado, por medio de 
edictos que deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en el Spl de Hidalgo hacién
dole saber que debe preisentarse dentro del término de 60 se
senta días después del último edicto en el Periódico Oficial a 
contestar la demanda instaurada en su contra, quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copias de traslado para que 
se imponga de ellas, por lo que se le hace de su conocimiento, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

3-2 

Pachuca, Hgo., julio de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE 1,.0 CIVIL 
! 

PAOHUCA, HGQ. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, Promovido por Porfirio Austria 
Espinosa y Juan Marco Austria Salas, en contra de Felipe An
geles Melina y Bonifaola Magdalena Pércu: González, expediente 
número 455/98. 

Vistas las constancias de autos, emplácese a la parte detnan
dada por medio de edictos que se publloarán en el Sol de Hi
dalgo, Periódico Oficial del Estado y los estrados de este Juz
gado por 3 tres veces consecutivas a efecto de hacerle saber 
que en este Juzgado Segund'o Civil se encuentra radicado ei 
Juicio Especial Hipotecario i111taurado en su contra, promo'Jido 
por Porfirio Austria Espinosa y/o Juan Marco Austria Salas en 
su carácter de Apoderados de BANCOMER S.A., para que den
tro del plazo de 60 sl'!senta dillS los cualei; empezarán a correr 
a partir de la última publicacic)n en el Periódico Oficial, compa
rezcan ante esta autoridad a dar contestación a la demanda, 
asimismo, señalen domicilio para oir y recibir notificaciones, 

, apercibidos que en caso de no hacerlo, serán declarados pre
suntivamente confesos de los hechos que dejen de contestar y 
serán notificados por medio de lista, lo que hago de su cono
cimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Pachuca, Hgo., agosto de 1e9e.- LA c. ACTUARIO.- LIC. MA
RIA ESTELA ADOl=tACION HEflNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentaa. Derechos Enterados. 09-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, -MGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Famill'r d• Dlvprcto Necesario, promovido 
por Aurelio Carrichi Hernitnd•z. en contra de Marcelina Benltez 
Nava, expediente número 299/98. lxmlquilpan, Hidalgo, junio 

29 veintinueve de 1999 mil novecientos noventa y nueve. Vistos 
para dictar sentencia definitiva en los autos del Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido por Aurelio Carrichi Hernández, 
en contra de Marcelina Benítez Nava, dentro del expediente 
número 299/98 y RESULTANDO: 1.- ... 11.- ... 111.- ... CON
SIDERANDOS: 1.- ... 11.- ... RESUELVE: PRIMERO.- Procedió 
la Vía Escrita Familiar Intentada. SEGUNDO.- La parte actora 
Aurelio Carrichi Hernández, probó los hechos constitutivos de 
su acción y la demandada Marcelina Benítez Nava, no opuso 
excepciones tramitándose el presente Juicio en rebeldía. TER
CERO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial celebrado 
entre Aurelio Carrichi Hernández y Marcelina Benítez Nava, 
con fecha 1 o. de agosto de 1960, ante el Oficial del Registro 
del Estado Familiar de Chapantongo, Hidalgo, bajo el número 
01, a Fojas 22 vuelta, según acta número 23, declarándose 
como cónyuge culpable a Marcelina Benítez Nava. CUARTO.
Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia dése cum
plimiento a lo establecido por los artículos 126 y 431 del Código 
Familiar vigente en el Estado de Hidalgo, girándose el oficio 
correspondiente y acompañando las copias certificadas nece
sarias para tal efecto. QUINTO.- Publíquense los puntos reso
lutivos de la presente sentencia en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Hidalgo y Sol de Hidalgo, edición regional, 
por dos veces consecutivas. SEXTO.- No se hace especial con
dena en el pago de gastos y costas en el presente Juicio toda 
vez que nuestra Legislación Familiar no contempla tal situación. 
SEPTlr.,.10.- Se declara disuelta la sociedad conyugal régimen 
bajo el cual contrajeron matrimonio, por no haber hecho 
manifestación expresa al momento de celebrarse, liquidación 
que se hará en ejecución de sentencia. OCTAVO.- En su oportu
nidad y previas las anotaciones en el Libro de Gobierno y Datos 
Estadísticos, archívese el presente asunto como totalmente 
concluido. NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. Así definitiva
mente lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada Blanca Sán
chez Martínez, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario Licenciado Ricardo Espinosa Ramírez, 
que dá fé. 

2·2 

lxmiquilpan, Hgo., 13 de julio de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica . 

. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En ei Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Gilberto J. 
Trápala P. en contra de Ernesto Castro Pérez, expediente nú
mero 1464/95, se señalaron las 9:30 horas del día 13 trece de 
septiembre del año en curso para la celebración de la Primera 
Almoneda de Remate, se rematará un bien inmueble ubicado 
calle de Allende No. 417 en Tulancingo, Hgo., propiedad de 
Ernesto Castro Pérez, cuyas medidas y coiindancias obran en 
autos. -

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $78,700.00 (SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial asignado 
en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado, 
Sol de Tulancingo, así como en los lugares públicos de cos
tumbre. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 3 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.-
LIC. MARICELA SOSA OCAlilA.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-99 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL· 

PACHUCA,HGO. 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. Lucio Ba~os 
Gómez, en su carácter de Apoderado Legal de Banco Nacional de 
México S.A., en contra de Joaquín Ramírez Rodríguez, expediente 
número 1657/93. radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble em
bargado en autos el cual es un predio con const~ucción ubicado 
en Lote número 7 40, Manzana 7. calle retomo Las Lomas de Plata. 
Fraccionamiento Lomas Residencial Pachuca, en esta ciudad, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 10.00 
metros y linda con Lote 739; Al Sur: 10.00 metros y linda con calle 
retorno Lomas de Plata; Al Oriente: En 8.00 metros y linda con Lo
mas, retorno Lomas de Plata; Al Poniente: En 8.00 metros y linda 
con Félix Tijerina, con una superficie de 80.00 metros cuadrados. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda .. de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H.Juzgado a las 1 O:OOdiez 
horas del día 10 primero de septiembre de 1999 mil novecientos 
noventa y nueve. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras par
tes de la cantidad de $ 170,700.00 ( CIENTO SETENTA MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

Publiquense los edictos respectivos por dos veces de siete en 
siete días en el lugar de ubicación del inmueble embargado, en 
los estrados del Juzgado, en el diario El Sol de Hidalgo y en el 
Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

LAC.ACTUARIO.-LIC.ANAMARIA F DELAPEl\IAHERNANDEZ.
Rúbrica. _ 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 10-08-99 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Alberta 
Avila, en contra de Severiano Flores Chávez, expediente núme
ro 228/99, la C. Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial 
dictó auto que en su parte conducente dice: 

"Pachuca, Hgo., a 15 quince de íulio de 1999 mil novecientos 
noventa y nueve. 

Por presentada Alberta Avila .... se Acuerda: 1.- Como lo solici
ta la ocursante y toda vez que desconoce el domicilio del C. 
Severiano Flores Chávez, emplácese por medio de edictos 
para que dentro del término legal de 40 dias contados a partir 
de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, comparezca ante este H. Juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, así como para que se
ñale domicilio para oír y recibir notificaciones ante esta Autori
dad, apercibido que en caso de no hacerlo así, será declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que de la demanda 
deje de contestar y asimismo será notificado por medio de cé
dula que se fije en los tableros notificadores de este H. Juzga
do. 11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquen
se los edictos correspondientes por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol r.e Hidalgo. 111.
Por acusada la rebeldía que hace valer la promovente en el de 
cuenta en que incurrió el codemandado Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, al no haber 
dado contestación a la demanda instaurada en su contra. IV.
En consecuencia, se declara presuntivamente confeso al Re-

gistrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciu
dad de los hechos que de la demanda dejó de contestar. V.
Las subsecuentes notificaciones que hayan de practicársele 
al codemandado mencionado en el punto que antecede efec
túensele por medio de cédula que se fíje en los tableros notifi
cadores de este H. Juzgado aún las de carácter personal salvo 
que con posterioridad se ordene otra cosa. VI.- Notifíquese Y 
cúmplase. Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Monroy, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa legalmente 
con Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez que dá fé". 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 5 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC. EDGAR JUAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 10-08-99 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Gus-.a 
tavo Saldívar Villagrán, en contra de Margarita López Hernández.,. 
de Reyes y Arturo Reyes Esparza, expediente número 550/ 
997, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de julio 
de 1999 mil novecientos noventa y nueve. Por presentado Gus
tavo Saldívar Villagrán, con su escrito de cuenta. Visto lo soli
citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 
552, 554, 558, 561 y 567 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: Como lo solicita el ocursante se decreta de nueva 
cuenta en pública subasta la venta del bien inmueble dado en 
garantía dentro del presente Juicio, consistente en predio en 
Manzana 35 treinta y cinco, Lote número 7 siete, Zona 2 dos, 
colonia Santa Julia en esta ciudad cuyas medidas y colindan
cias son las siguientes: Al Noreste: 12.50 doce metros cincuen
ta centímetros y linda con Lote número 8 ocho; Al Sureste: 
22.45 veintidós metros cuarenta y cinco centímetros y linda 
con Lote número 6 seis; Al Suroeste: 12.55 doce metros cin
cuenta y cinco centímetros linda con calle Leona Vicario y Al 
Noroeste: 22.90 veintidós metros noventa centímetros y linda 
con calle Josefa Ortíz de Dominguez cuyas demás caracterís-~ 
tícas obran en autos. 11.- Se convocan postores para la Segun- W" 
da Almoneda de Remate la cual tendrá verificativo en el local 
de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas del día 27 veintisie-
te de agosto del afio en curso. 111.- Será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
$86,216.66 (OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 
PESOS 66/100 M.N.), valor pericial estimado en autos con el 
20% veinte por ciento de la tasación. IV.- Publíquense los edic-
tos correspondientes por dos veces de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado, diario El Sol de Hidalgo, lugares 
públicos de costumbre y lugar de ubicación del inmueble. V.
Agréguense a sus autos las publicaciones realizadas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo que se a
compalian al escrito de cuenta para que surtan sus efectos 
legales correspondientes. VI.- Notifíquese y cúmplase. Asi, lo 
acordó y firma la C. Lic. Miriam Torres Monroy, Juez Quinto de 
lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secretario Lic. 
Leticia Pelcastre Velázquez que autentica y dá fé. Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas•. 

2-2 

Pachuca, Hgo., agosto 6 de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 10-08-99 
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23 de Agosto de 1999. PERIODICO OFICIAL 23 

JUZGADOSEGUNDODELOCIVIL 

PACHUCA,HGO. 

REMATE 

Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Eduardo Ugalde Zamora, Endosatario en Procuración de la C. 
Julia Hemández Aguilar, en contra de Juan Manuel Romero Cano 
y Otro, expediente número 1342/93, obran en autos las siguientes 
constancias: 

Visto el estado de autos, se decreta en pública subasta la venta 
del bien embargado y descrito en diligencia de fecha 29 de sep
tiembre de 1993, consistente en el inmueble ubicado en la calle 
de Hidalgo No. 43 del municipio del Mineral del Monte, Hgo., cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9:30 nue
ve horas con treinta minutos del día 30 de agosto del año en curso. 

S~rá postura legal la que cubra de contado las dos terceras par
tes de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos, con rebaja del 20% de la ta
sación. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del Es
tado, El Sol de Hidalgo, así como en los tableros notificadores y 
ubicación del inmueble. 

3·2 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.-LA C. ACTUARIO.- LIC. MARTHA 
IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Lucio 
Baños Gómez, en contra de Juan Ortíz Tello, expediente número 
31/93. ordenándose publicar el auto de fecha 2 dos de julio del 
año en curso, que a la letra dice: 

"Como lo solicita el promovente se decreta la venta en pública 
subasta del bien inmueble embargado y descrito en diligencia 
de fecha 22 veintidós de enero de 1993 mil novecientos noventa 
y tres, se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a 
las 11 :00 once horas del día 30 treinta de agosto del año en 
curso, será postura legal la que cubra al contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $241,623.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y UN Mil SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial señalado en autos, respecto al inmuenle embargado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
den.t~o. de 9 ~ueve días, en los periódicos El Sol de Hidalgo, 
Per1od1co Oficial del Estado de Hidalgo, así como en los lugares 
públicos de costumbre estrados de este H. Juzgado y en la 
ubicación del inmueble embargado. 

Notlfíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó el Licenciado 
Carlos Francisco Quezada Pérez, Juez Civll yFamilíar de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario Licenciada. Elizabeth 
Cruz Hernández, que dá fé". 

3·2 

Actopan, Hgo .• a 3 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
MOISES CARMONA RAMOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADOPRIMEROCIVILYFAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. Eduardo 
Baños Gómez Apoderado Legal de Banamex, S.A., en contra de 
Antonio Rivera Juárez, expediente número 1106/93, se señalaron 
las 10:00 horas del día 27 veintisiete de agosto del año en curso 
para la celebración de la Tercera Almoneda de Remate. Se re
matará un bien inmueble ubicado en Av. Los Pinos sin número, 
lote 4, Manzana VIII, Fracc. Los Pinos Segunda Sección en Tu
lancingo, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras par
tes de la cantidad de $258,400.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
asignado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces con
secutivas dentro de 7 días en los Periódicos Oficial del Gobierno 
del Estado, Sol de Tulancingo así como en los lugares públicos 
de costumbre. 

2-2 

T ulancingo, Hgo., a 3 de agosto de 1998. - LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARI CELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Lic. Enrique Banos Gómez Apoderado Legal de Banca 
Confía S.A., actualmente promovido por Lic. Sabino Ubil!a Islas 
en su carácter de Mandatario de Confía S.A. institución de 
Banca Múltiple, Abaco Grupo Financiero, en contra de Armando 
Ortega Cuevas y Helia Z. de Ortega, expediente número 546/ 
93, obran en autos las siguientes constancias. 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 27 de noviembre 
de 1996. Consistente en los Lotes 7 y 8 ubicados en la calle 
Jacarandas esquina con calle Eucaliptos Fraccionamiento Rin
conada de Santiago en esta ciudad. cuyas demás caracte
rísticas, medidas y colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 
06 seis de septiembre del año en curso a las 9:30 nueve ho
ras con treinta minutos. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos ter
ceras partes de la cantidad de $206,400.00 (DOSCIENTOS 
SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públi
cos de costumbre y en los de la ubicación del inmueble. 

3·2 

Pachuca, Hgo., julio de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MARTHA 
IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 
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24 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 1999. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar, promovido por Luis Lozano 
Hernández, en contra de Maribel Santibáñez Magaña, expe
diente número 208/99, ordenándose publicar el auto de fecha 
06 seis de agosto del año en curso, que a la letra dice: "Vistas 
las presentes actuaciones y toda vez de que obran en autos, 
las contestaciones de los oficios girados dentro del presente 
Juicio, de los cuales se desprende que es desconocido el do
micilio de la C. Maribel Santibáñez Magaña, se ordena publicar 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y el periódico El Sol de Hidalgo, de esta región haciéndole sa
ber que debe presentarse la C. Maribel Santíbañez Magaña, den
tro de un término de 40 cuarenta días a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial a dar contestación a la de
manda interpuesta en su contra apercibida que de no hacerlo 
así será declarada presuntivamente confesa de los hechos 
que de la demanda omita contestar. 

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el Licenciado 
Carlos Francisco Quezada Pérez, Juez Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario Licenciada Sonia 
Amanda Téllez Rojo, que autentica y dá fé". 

3-2 

Actopan, Hgo., a 1 O de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Rema
te que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
10:00 diez horas del día 31 treinta y uno de agosto de 1999 mil 
novecientos noventa y nueve. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
descrito y embargado en diligencia de fecha 20 veinte de sep
tiembre de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banco Internacional 
S.A., en contra de Atanacio Castillo Duarte e Irene Ortíz Rodrí
guez, expediente número 775/94, consistente en una fracción 
del predio rústico denominado Los Laureles, ahora Solo Vino 
Dos ubicado en Santiago Tulantepec, Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: Al Norte: En tres lineas 
305.19 trescientos cinco metros con diecinueve centímetros 
16.24 dieciséis metros con veinticuatro centímetros y 78.7S 
setenta y ocho metros con setenta y cinco centímetros cada 
una respectivamente y linda con Francisco Pérez; Al Suroeste: 
772.39 setecientos setenta y dos metros con treinta y nueve 
centímetros y linda con Porfirio Borraza; Al Oriente: En dos tra
mos de 233.12 doscientos treinta y tres metros con doce centí
metros y linda con Francisco Pérez y 723.16 setecientos veinti
trés metros con dieciséis centimetros y linda con Herlinda 
Borraza y Al Poniente: Mide 25.14 veinticinco metros con cator
ce centímetros y linda con Cruz Rodríguez, cuyas demás carac
terísticas obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $1 '550,000.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos, con la rebaja del 20% veinte por 
ciento de la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veees 
dentro de nueve días en los lugares públicos de costumbre, 

en el Periódico Oficial del Estado, en el diario El Sol de Hidalgo, 
en el lugar de ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 5 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. IVONNE MONTIEL ANGELES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar, promovido por Porfirio 
Barrera Oropeza. en contra de Leonila Bautista Lara, expe
diente número 334/99, ordenándose publicar el auto de fecha 
12 doce de julio del año en curso, que a la letra dice: "Vistas 
las presentes ·actuaciones y toda vez de que obran en autos, 
las contestaciones de los oficios _girados dentro del presente 
Juicio. de los cuales se desprende que es desconocido el do
micilio de la C. Leonila Bautista Lara, se ordena publicar por 3 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el ~ 
periódico El Sol de Hidalgo, de esta región haciéndole saber W" 
que debe presentarse la C. Leonila Bautista Lara, dentro de 
un término de 40 cuarenta días a partir de la última publica-
ción en el Periódico Oficial a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra apercibida que de no hacerlo así se-
rá declarada presuntivamente confesa de los hechos que de 
la demanda omita contestar. Notifíquese y cúmplase, así lo 
acordó y firma el C. Licenciado Carlos Francisco Quezada Pé-
rez. Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial que actúa con 
Secrefario Licenciada Sonia Amanda Téllez Rojo que autentiéa 
y dá fé". 

3-2 

Actopan, Hgo., 1D_ de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADOCIVÍLYFAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por J. Jesús Martínez 
Chávez, en contra de Maria de los Angeles Martínez Jarquín y 
Aurelia Martínez Jarquln, expediente número 26/99. lxmiquilpan, 
Hidalgo, 16 dieciséis de julio de 1999 mil novecientos noventa 
y nueve. Atento al estado procesal que guardan los presentes 
autos como lo solicita el actor, se autoriza el emplazamiento a 
la demandada Aureli~ MartlneJ Jarquín o Amalia Martínez Jar
quín, por medio de edictos que se publiquen por 03 tres veces 
cons.ecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
a efecto de que dentro del término de 40 cuarenta días, contados 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Esta
do, se presenten a este Juzgado a dar contestación a la deman
da entablada en su contra, apercibidas que de no hacerlo así 
se les tendr• pdr perdido el deri;1cho para hacerlo, asimismo se 
les requiere pata que senale dpmicilio para olr y recibir notifi
caciones 81'\ esta ciudad, quedal'\do a su disposición en la Se
cretaría de este H. Juzgado, la• Qopias simples de traslado pa
ra que se lmpóngan de ellas. 

3-2 

lxmlquilpan. Hgo., 1Q de agosto de 1999.-LA c. ACTUARIO.
LIC. tt4ARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Admlnietraclón de Rentas. D•rechos Enterados. 12-08-99 
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23 de Agosto de 1999. PERIODICO OFICIAL 25 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULADEALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de agosto del año en curso. 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Do
naciano Aguilar Juárez, en contra de José Isidro Ramírez Vázquez, 
expediente número 614/96, se convoca a postores a la Primera 
Almoneda de Remate del inmueble embargado dentro del pre
sente Juicio consistente en: Un predio urbano con construcción, 
ubicado en calle Río Lerma sin, en la colonia El Carmen Hgo., se
gunda sección, en el poblado de San Marcos, Hgo., Mpio. de Tula 
de Allende, Hgo., cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 5.00 
mts. linda con Arcadio Reyes Cruz; Al Sur: 5.00 mts. con calle Río 
Lerma; Al Oriente: 13.96 mts. linda con María Ramírez Vázquez; Al 
Poniente: 13.98 mts. linda con Román Ramírez Vázquez, con un 
total de 68.85 mts.~. Que tendrá verificativo a las once horas del día 
catorce de septiembre del año en curso, en el local de este H. Juz
gado. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de$ 70,066.50 (SETENTA MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS 50/100 M.N.), valor pericial más alto estimado en au
tos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, 
Sol de Hidalgo Regional, en los lugares públicos de costumbre 
y en el lugar donde se encuentra ubicado el bien inmueble. 

3 - 1 

Tula de Allende, Hgo., a 13 de agosto 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC. CANDI DO VALDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil , promovido por el Lic. 
Rafael Salvador Mendoza Ordoñez y Otro, en contra de Marco 
Antonio Samperio López, expediente número 547/98, se dictó 
un acuerdo que dice: 

"Pachuca, Hgo., a 10 de agosto de 1999 mil novecientos no
venta y nueve. Por presentado Lic. Rafael Salvador Mendoza 
Ordoñez, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 552 al 562 
del Código de Procedimientos Civiles, 1410, 1411, 1412 del 
Código de Comercio, se Acuerda: 1 ..... 11.- Se decreta en pública 
subasta la venta del bien inmueble embargado en autos con
sistente en resto de la propiedad aclarando que existe una 
venta del predio rústico denominado El Solar de la Palma ubi
cado en Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas y colin
dancias obran en autos. 111.- Se convocan postores para la Pri
mera Almoneda de Remate que tendrá verificativo a las 11 :00 
once horas del día 20 veinte de septiembre del año en curso. 
IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $83,000.00 (OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. V.- Publíquense edictos 
correspondientes por tres veces consecutivas dentro de 9 nue
ve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre. VI.- Notifíque
se y cúmplase. Así lo acordó y firma la C. Juez Quinto de lo 
Civil Lic. Miriam Torres Monroy que actúa con Secretario Lic. 
Ma. Isabel Mejía Hernández que dá fé. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas". 

3 - 1 
Pachuca, Hgo., agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. LUZ 

VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio ~jecutivo mercantil, promovido por Jorge Luis 
Ayala Ortíz, en contra de Juan Amador Hernández y Maricela 
Garrido Quintero, expediente número 830/94, se señalan las 
10:00 horas del día 17 diecisiete de septiembre del año en 
curso para la celebración de la Primera Almoneda de Remate. 
Se rematará un bien inmueble predio baldío urbano lotes D y 
C , de la Manzana 25, del Fraccionamiento La Joya, en Santiago 
Tulantepec, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en au
tos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial asignado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 días en los Pe~iódicos Ofical del Go
bierno del Estado, Sol de Tulancingo, así como en los luga
res públicos de costumbre. 

3 - 1 

Tulancingo, Hgo., a 9 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Jorge Luis 
Ayala Ortiz, en contra de los CC. Juventino León López y Adolfo 
León León, expediente número 1698/95. Se convocan nueva
mente postores a la Tercera Almoneda de Remate sin sujeción 
a tipo que tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 
14 catorce de septiembre del año en curso a las 9:30 nueve 
treinta horas. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado dentro del presente Juicio mediante diligencia de 
fecha 23 de septiembre de 1996, consistente en. un predio 
con construcción ubicado en la calle de República del Sal
vador número 6 en Atotonilco de Tula, Hidalgo, cuyas medi
das y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$984,000.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PE
SOS 00/100 M.N), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas dentro de 
9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre, table
ros notificadores de este Juzgado y el de ubicación del 
inmueble. 

3 - 1 

Tulancingo, Hgo., agosto 06 de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARI CELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 
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26 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 1999. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, se realiza Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Lic. Jorge Luis Ayala Ortíz, en contra de Ramiro Gómez 
Ríos y Martha Julieta de la Madrid Paredes, Exp. No. 1349/95 y 
del que se dictó sentencia definitiva y en la que es de resol
verse y se RESUELVE: PRIMERO.- El suscrito Juez ha sido y 
es competente para conocer y resolver el presente Juicio. SE
GUNDO.- Procedió la Vía Ejecutiva Mercantil intentada. TER
CERO.- La parte actora Lic. Jorge Luis Ayala Ortíz, Endosa
tario en Procuración de Zapata Tulancingo, S.A. de CV de
mostró su acción y los demandados Ramiro Gómez Rios y 
Martha Julieta de la Madrid Paredes no se excepcionaron. 
CUARTO.- En consecuencia se condena a Ramiro Gómez Ríos 
y Martha Julieta de la Madrid Paredes, a pagar al actor dentro 
del término de 5 cinco dias contados a partir de la fecha en 
que cause ejecutoria la presente resolución. la cantidad de 
$39,045.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO PE
SOS 00/100 M.N ), por concepto de suerte principal, más inte
reses moratorias pactados, gastos y costas que el presente 
Juicio origine, previa su regulación correspondiente en autos 
y en caso de no verificarse en los términos ordenados hágase 
trance y remate del bien embargado en autos y con su producto 
páguese al actor. QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos 
de la presente sentencia por dos veces c0nsecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 
Firmas ilegibles. Rúbricas. 

2 - 1 

Tulanc1ngo, Hgo., agosto de 1999.- LA C ACTUARIO.- L!C AL
MA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Adopción, promovido por Odilón Guzmán 
Moreno y Maria Cristina Nolasco Estrada, expediente númern 
834/98. Pachuca, Hgo., a 02 dos de agosto de 1999 mil nove
cientos noventa y nueve. Por presentados Odilón Guzmán Mo
reno y Maria Cristina Nolasco Estrada, con su escrito de cuenta, 
visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los ar
tículos 58, 91, 92 del Código de Procedimientos Familiares, 
se Acuerda: 

1 .... - 11 ... -111.- En consecuencia notifíquese el presente pro
veido a la C. Rosalba Jiménez Domínguez, por medio de edic
tos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, para que en el término 
concedido ofrezca las pruebas que a su derecho convenga, 
apercibida que de no ser así se tendrá por perdido su derecho 
para hacerlo. IV- Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó 
la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. Ma. del Rosario Salinas 
Chávez, que actúa con Secretario que dá fé, Lic. Rosa Adela 
Mejía Gutiérrez, que dá fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 10 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, promovido por Licen
ciado José Alberto Rodríguez Calderón en su calidad de Apo
derado Legal de Banco Nacional de México S.A., en contra de 
Lácteos Huapalcalco S.A. de CV, deducido del expediente 
número 1345/93. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes con
sistentes en 1.- Una fracción del Lote Núm. 2, 30-53-93 Has.; 
2.- Un predio San Isidro 49-40-66 Has.; 3.- Un predio San Isi
dro Huapaicalco 30-93-00 Has.; 4.- Predio Las Casillas Ex Ha
cienda de Huapiillcalco 17-48-23 Has.; 5.- Predio Las Presas 
Tres ubicado en Tulancingo, Hidalgo.; 5-38-12 Has.; 6.- Predio 
La Gloria 7-33-51 Has.; Fraccionamiento Ex Hacienda de Hua
palcalco.; 7.- Predio San Isidro Rancho Huapalcalco 47-62-
52.; 8.- Terreno y construcciones Rancho Huapalcalco ubicado 
en Huapalcalco y 9.- Bien mueble consistente en maquinaria 
y equipo cuyas características obran en autos. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate .A. 
que tendrá verificativo en este H. Juzgado a las 11 00 once ho- WI" 
ras del día 9 nueve de septiembre del año en curso 

Será postura lega! la que cubra de contado respecto del in
mueble No. 1, las dos terceras pa1·tes de $1 '985,054.50 (UN 
MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), Respecto del inm Jeble No. 
2, las dos terceras partes de $3'211,429.00 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOSVEINTINUEVE PE
SOS 00/100 M.N.); 3, las dos terceras partes de $2'010,450.00 
(DOS MILl..ONES DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA. PE
SOS 00/100 M N .); Respecto del inmueble 4, las dos ierceras 
partes de $1'136,349.50 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M N.); 
Respecto del inmueble No. 5, las dos terceras partes de 
$349,778.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N ); 
Respecto del inmueble No. 6, las dos terceras partes de 
$476,781.50 (CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 50/100 M N ); Respecto 
del inmueble 7, las dos terceras partes de $3'090, 157.50 .A 
(TRES MILLONES NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y SIE- W' 
TE PESOS 50/100 M.N.); Respecto del inmueble No. 8, las 
dos terceras partes de $3'683,000.00 (TRES MILLONES SEIS
CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.); Res-
pecto de los bienes muebles marcados con el No. 9, las dos 
terceras partes de $1'148,859.90 (UN MILLON CIENTO CUA
RENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 90/100 M.N.) y que se encuentran debidamente detalla-
d.:>s en el convenio de reconocimiento de adeudo, anexo B, 
que obra a Fojas 81. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días respecto a los bienes inmuebles antes 

. indicados en los Periódicos Oficial del Estado y diario Sol de 
Hidalgo, edición regional de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
así como tableros notificadores de este H. Juzgado y en lugares 
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del inmueble 
y en relación a los otros muebles publíquense los edictos co
rrespondientes por tres veces dentro de tres días en los table
ros notificado res de este H. Juzgado y en los lugares públicos 
de costumbre. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., 17 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. IVONNE MONTIEL ANGELES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99 
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23 de Agosto de 1999. PERIODICO OFICIAL 27 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Que en el Juicio Ordinario Civil, promovido por Lic. Sergio 
Antonio Priego Reséndiz, Apoderado General para pleitos y 
cobranzas del Banco Nacional de México, S.A , en contra de 
María de la Luz Islas Romero, expediente número 1138/98, 
obra un auto de fecha 28 veintioch~ de junio del año de mil no
vecientos noventa y nueve, que a la letra dice: 

"l.- Como se solicita y visto el estado procesal de los autos, 
emplácese y por medio de edictos que se publiquen por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y en el Sol de Tulancingo, haciéndole saber a la C. 
Maria de la Luz Islas Romero, que deberá comparecer ante 
este Juzgado a dar contestación a la demanda de Juicio 
Ordinario Hipotecario, entablada en su contra por Banco 
Nacional de México, S.A., a través de su apoderado Lic. Sergio 
Antonio Priego Reséndiz, oponiendo las excepciones que 
considere pertinentes y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, dentro del término de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, apercibiéndola que en caso de no hacerlo 
así, se le tendrá como presuntivamente confesa de los hechos 
de la demanda deje de contestar y se le notificará por medio 
de cédula e incluso de aquellas que sean personales, que
dando en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado para que se instruya de ellas". 

3 - 1 

Tulancingo, Hgo., agosto 5 de 1999.- LA C ACTUARIO.- LIC. 
MARI CELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AL C RAYMUNDO ARMANDO ENRIQUEZ POCEROS, 
EN DONDE SE ENCUENTRE 

Se le hace saber que en los autos del Juicio Especial Hipo
tecario radicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, promo
vido por Lic. Eduardo Javier Baños Gómez, Apoderado Legal 
de Banco Nacional de México, S.A., en contra de Raymundo 
Armando Enriquez Poceros. expediente número 638/98, se 
ordenó la presente publicación para el efecto de emplazarlo a 
Juicio. Por lo que por este conducto emplazo y corro traslado 
con un juego de copias simples del escrito inicial de demanda 
y documentos que se anexan a usted C. Raymundo Armando 
Enríquez Poceros, haciéndole saber que debe presentarse 
en el local del Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, en el término de 40 
cuarenta días hábiles después del último edicto en el Periódico 
Oficial del Estado a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar, asimismo deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hi
da1go, apercibido que en caso de no hacerlo será notificado 
por medio de lista, quedando a su disposición en el local del 
Juzgado Segundo Civil .Y Familiar de esta ciudad, las copias 
simples de demanda y anexos para que se imponga de ellas 
si a sus intereses conviene. Doy fé. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulan
cingo. Doy fé. 

3 - 1 

Tulancingo, Hgo. agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Lucio 
Baños Gómez, en su carácter de Apoderado Legal de Banco 
Nacional de.México, S.A , en contra de Feliciano Vértiz Ortega y 
Maria Filomena Pérez Badillo, expediente número 199/98, se 
ha dictado sentencia definitiva dictada con fecha 3 tres de 
agosto del año en curso, que a la letra dice: 

"Puntos resolutivos: PRIMERO.- El Suscrito Juez resultó com
petente para conocer y resolver en sentencia definitiva el 
presente Juicio. 

SEGUNDO.- Resultó procedente la Vía Ejecutiva Mercantil 
intentada y así admitida por auto de fecha 17 de marzo de 
1998. 

TERCERO.-La parte actora Banco Nacional de México, S.A. 
a través de su Apoder9do Legal Lic. Lucio Baños Gómez, probó 
los hechos constitutivos de su acción y los demandados Feli
ciano Vértiz Ortega y Maria Filomena Pérez Badil lo, no contes
taron la demanda, siguiéndose el Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- En consecuencia, se condena a los demandadr.. 
Feliciano Vértiz Ortega y Maria Filomena Pérez Badillo, pa·· 
que dentro del término de 5 cinco días contados a partir cL' 
que cauce ejecutoria la presente sentencia paguen a la pan: 
actora la cantidad de 395,522.23 UDIS (TRESCIENTOS NO
VENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PUNTO VElt·!· 
TITRES UDIS) o su equivalente en pesos al día en que sE· 
efectúe el pago, por concepto de capital insoluto vencido, ero
gaciones mensuales no pagadas, intereses moratorios pac
tados, gastos de seguro, en los términos y cantidades expresa
das en el estado de cuenta certificado y al pago de gastos y 
costas del Juicio, previa regulación correspondiente en auto:>. 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se hará trance y remate 
del bien embargado y con su producto se pagará a la parts 
actora. 

QUINTO.- En los términos de lo dispuesto por el articulo 
627 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación s1;ple
toria a la Legislación Mercantil, se ordena publi::ar los puntos 
resolutivos de esta sentencia por dos veces con:;ecutivas er" 
el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hids go, además 
de notificarse de la manera prevenida en la fracción !I contenida 
en el articulo 625 del ·mismo Código 

SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió y firma el C. Lic. José Man
ning Bustamante, Juez Primero Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario que autentica y dá fé, Lic. Blanca 
Lorena Pérez Tapia". 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., a 10 de agosto de 1999.- LI\ C. ACTUARIO.
LIC. IVONNE MONTIEL ANGELES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 1.J-03-~ 
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28 PERIODICO OFICIAL 23 de A~osto de 1999. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 27 veintisiete de septiembre de 1999 mil nove
cientos noventa y nueve a las 9 00 nueve horas, en ei local del 
Juzgado Segundo Civil y Fam1l1ar de este Distrito Judicial tendrá 
verificativo la Primera Almoneda de Remate dentro del .Juicio 
Ordinario Civil, promovido por Lic. Lucio Baños Gómez, Apodera
do Legal de Banco Nacional de México. S. A, en contra de José 
l_uis Garcia Garcia expediente número 914/93, en virtud de ha
berse decretado la venta en pLíblica subasta del bien inmueble 
hipotecado, cuyas caracterist1cas son !as siguientes Casa ubi
cada en la calle 1 o. de Abril, número 126, del municipio de San
tiago Tulantepec, Hidalgo el cual tiene las siguientes medidas y 
colindanc1as. Al Norte En un tramo de 37.60 metros linda con 
Miguel Gutiérrez, quiebra de Norte a Sur de 1 .00 metros y otro 
tramo de 30.00 metros linda con propiedad de Joaquina Lira de 
Hernández: Al Oriente 14.00 metros linda con calle Primero de 
Abril; Al Sur 68.45 metros linda con Joaquina Lira Hernández y 
Sra. Sabina Cruz; Al Poniente: 15 00 metros linda con la barran
ca. con una superficie de 982.775 metros cuadrados siendo 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de 
la cantidad de $482,530 00 1,CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Convóquense postores Publíquense los edictos correspon
dientes por dos veces consecutivas de 07 siete en siete dias en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, Hidalgo, así 
como en los tabletas notificadores del Juzgado y el de ubicación 
del inmueble. Doy Fé. 

2 - 1 
Tulancingo, Hgo., agosto 12 de 1999.- LA C ACTUARIO.- LIC. 

EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos enterados. 18-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial de Desahucio. promovido por 
Yolanda Pozos López, en contra de Claudia Pereda de G., 
expediente número 748/98. 

Se ha dictado un auto que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 5 cinco de julio de 
1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Por presentada Yolanda Pozos López, en su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 55 y 121 fracción 1 y 11 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

Por hechas las manifestaciones que hace valer la promovente 
en su escrito de cuenta, en consecuencia y en cumplimiento del 
auto de fecha 31 treinta y uno de mayo del presente año 
emplácese por medio de edictos a la C. Claudia Pereda de G. 
por tres veces consecutivas en el diario El Sol de Hidalgo y 
Periódico Oficial del Estado para que comparezca ante esta 
Autoridad a contestar la demanda instaurada en su contra, así 
como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
ante esta Autoridad, apercibida que de no hacerlo así se le 
notificará por medio de cédula que se fije en los tableros 
not1ficadores de este H. Juzgado. 11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el C. Lic. José Manning Bustamante, Juez 
Primero de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Andrea Gasea Olvera, que dá fé". 

3-1 

Pachuca, Hgo., 5 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR OCTAVIO ANA YA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-08-99. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar se promueve Juicio de Divorcio 
Neéesario, promovido por Lorenzo Arista Romero en contra de 
Zenaida Vega León, expediente número 1247/97. 

Pachuca, Hidalgo, 05 cinco de agosto de 1999 mil novecientos 
noventa y nueve. 

Por presentado Lorenzo Arista Romero, con su escrito de 
cuenta ..... se Acuerda: 

1.- Para el desahogo de la prueba confesional a cargo de la C. 
Zenaida Vega León, se señalan las 10:00 diez horas del día 06 
seis de septiembre del año en curso quien deberá ser notificada 
personalmente en el domicilio señalado a efecto de que 
comparezca ante este H. Juzgado el día y hora señalados a 
absolver posiciones en forma personal y no por Apoderado Legal 
apercibida que de no hacerlo así será declarada confesa de las 
posiciones que previamente sean calificadas de legales. 

11.- Para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de la C. 
Rosa Suárez Vega, Carmina Trejo Pérez y Luis Aviles Rosas, se 
señalarán las 10:00 diez horas del día 07 siete de septiembre del 
año en curso requiriendo al oferente para que el día y hora antes 
señalado presente a sus testigos tal y como se comprometió a 
hacerlo apercibido que de no hacerlo así será declarada desierta 
dicha probanza. 

111.- Para el desahogo de la inspección judicial se señalarán las 
10:00 diez horas del día 08 ocho de septiembre del año en curso. 

IV.- En término del artículo 627 del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Código de Procedimientos 
Familiares, publíquese el presente auto por medio de edictos por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la C. Juez Primero Familiar Lic. María del 
Rosario Salinas Chávez, que actúa con Secretario Lic. María 
Concepción Ortega Ruíz, que autoriza y dá fé. 2 _ 1 

Pachuca, Hgo., 18 de agosto de 1999.- EL C ACTUARIO.-
LIC. ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 10:00 ~ 
diez horas del día veintiuno de septiembre del año en curso, ~ 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
BANCOMER, Sociedad Anónima en contra de Leonardo Badillo 
Gress y Lucia Cabrera González de Badillo, con expediente 
número 594/96. 

Se decreta en pública subasta de nueva cuenta del bien 
inmueble descrito y embargado en la diligencia de fecha 28 
veintiocho de noviembre de 1996 mil novecientos noventa y seis 
consistente en el bien inmueble ubicado en la calle 7 Siete de 
Febrero número 113, en la ciudad de Tulancingo, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias son: Al Norte: 10.00 diez metros y linda 
con calle 7 de Febrero; Al Sur: mide 10.00 diez metros y linda 
con Lote número 25; Al Oriente: mide 20.82 veinte metros con 
ochenta y ?os centímetros y linda con Lote número 7 y Al 
~onrente: mide 20.82 veinte metros ochenta y dos centímetros y 
linda con lote número 9 y las demás caracterlsticas obran en 
autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $307,610.00 (TRESCIENTOS SIETE 
MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publlquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve dlas en los lugares públicos de costumbre, en el 
Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el lugar de 
ubicación del inmueble. 3 _ 1 

Pachuca, Hgo., a 13 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC. EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. DerechQS Enterados. 18-08-99 
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